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Vengo en indultar a FranciRco Romero Maestre, conmutan
do la pena de diez años y un día de presidio mayor por la
de ocho años de igual presidio, y las dos penas de cuatro afias
dos meses y un día, por otras dos de tres años .

.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid B
vemliuno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minhdro de Justicia,
FRANCiSCO RUíZ-JARABO BAQl'EHO

DECRETO 511/1974, de 2] de febrero. por el que se
indulta parcialmente a MatUde Fernánde:z Casti·
llejos

Visto el expediente de indultó de Matilde Fernández Cas
tillejos ('ondenada por la Audiencia Provincial de Alicante.
en sentencia de dieciséis de junio de mil novecientos setenta
y _dos, como autora de un dalite de robo, a la pena de seis
anos y un día de prisión mayor, y teniendo en- cuenta las
circuns,tancias que concurren -en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten~
ta, reg~ladora.de la gracia de indulto, y el Decréto de veintidós
de abnl de mIl novecientos treinta y ocho.

De acuer.do con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu~
nal. sente.r;clI1dor, a propuesta d~l < Ministro de Justicia. y previa
dehberaclOn del Conselo de MmlSh"os en su reunión del día
ocho de tebre~o de mil novec:ientos setenta y cuatro,

Vengo en mdultar a Mat~lde. Fornandez Castillejos, conmu
ta.ndo la e?,p!"esada pena pnvahva de libertad por la de dos
anos de prIslOn menor.

.As.i lo dispongo por el presente DeCJ"cto, dado en Madrid a
vemtlUno de febrero demn novecientos setenta ycuatrú.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Justicia
FfL-\.l\ClSCO RUJZ-JAR.\BO BAQUERO

O.RDEN de 8 de. f~brero de 1974 pOr la que se
d¡,spone el culltP{¡m¡,enio de la sentencia del Tribu
nal Su.premo dictada Con fecha 17 de enero de 1974
en '91 recurso cantencioso··administratívo interpues
to por don Martin Aspilc:he Justo,

Ilmo. Sr.:. En el recurso contencioso-administrativo núnHH'o
501473" segUido en única instancia por la Sala Quinta del Tri
buna! Sup~e~'no, por dOJ?- ~arti?, Aspilche Justo; mayor de edad,
easano, OfICIal de AdmlUlstraclOn de Justicia y. vecino de Orde
nes'9ueha estado representa(lo por el Procurador don Manuel
1\:1artll1ez de .Le::ea. Ruiz, bajo ·la dirección del Letrado don San~
tIago Noguelra Romero, contra la Administración Pública re
prestmt~da y dirigid~ p0.r:- el Abogado del Estado; impugnando
ResolucIOnes ::le la DIreCCIón Gen~ml de Justicia de 10 de mayo
y.l:4 de agosto de 1971, denegatorias del reconocimiento de ser
v~?lOS prestados por el recurrente Con anterioridad a la crea
C:lOn del 'Cuerpo. ha dictado sentencia la mencionada Sala con
techa 17 de enero de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:

. ":F~1l8mos; Que estimando el recurso conténciosocadrninistra
tIvo lllterpuesjo en nombre de den Martín Aspilche Justo. debe
mos anular y anulamos las Resoluciones de la Dirección Gene
ral. de J~sticia.d,: 1~ de mayo y. ~4 de agosto· de 1971< denega
torIas de~ ~econoClmlBntode serV1C105 prestados con anterioridad
a la creacIón del Cuerpo, declarando en su lugar que procede
roconocerle,! a t,odos los efectos y especialm":;.:1te al de tl'ien¡os,
los once anos nueve meses y veinticuatro días que- figuran en
la Orden de 29 de julio ae 1948, así como que deben abonársele
las cantidades dejadas de perci~ir desde la entrada en vigor de
la Ley 10111956, de 28 de dicIembre, sin expresa declaración
de costas.

Así pnr esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del f,stado» e insertará en la "Colección LC""islati
v.a,". defintiyamente 'juzgando, 10 pronunciamos, manda';nos y
fIrmamos. -Juan Barquero.-Miguel Cruz Cuencu.-Marcelino
Cabanas:-Rubrica~os.-Pllblicación.-l.eíday publicada ha sido
la.ant0nor sent.PnCla por el excelenti¡;imo señor Magisérado don
Mlgucl Cruz Cuenca, Ponp.nte que ha sido en estepleHo, estan~

do celehrando audiencia pública Ja Sala Quinta del Tribunal Su
premo, en el mismo día de su fecha, de que certifico.-Flnnado
José Sánchez Oses.-Rubricado."

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 8=-table
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad~

ministn,--~iva, 1e 27 d~ diciembre de 1956. ha dispup.::;to que se
cump"l m sus propios ténninos la expresada sentencifl.

Lo que digo a V. 1, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 8 de febrero de 1974.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de febrero de J974 pOr la que se
acuerda la supresión del Ju.zgado de Paz. de Si·
gueruelo (SegoviaJ.

Ilmo. Sr.: VIsto el expediente mstrUldo para la supreslOn del
Juzgado de P9Z dp SIgueruelo, como conseC\.onCla de la incor~

poración de su Municipio al de Santo Tomé del Pur;l't.o tSe
gavia),

Este Ministerio de conformidad con la propus'Sta formulada
por la Saja de Gobierno del Tribunal Supremo, y ttmi~~ndo en
cuenta lo estahlecidoen la base primera de la Ley de 19 de
julio de 19'14, ha acordado la sHpresión del Juzgado de Paz de
Sigueruelo y su incorporación al de igual clase de Santo Tomé
del PU€rto, el qUE' se hará cargo de la documentación y archi..
vo del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias,
Madrid, 13 dp febrero de 1974.

RUIZ-JARABO

Urna. Sr. Dii·~'ctor general de Justicia,

ORDEN de 13 de febrero de 1974 por la que se
acuerda dar cumplimíentoen sus propios térmir:os
a la sentencUl dictada por la Sala Quinta del Tri
bltnal Supremo· en los· recursu-s contencioso-admi
nistrativos acumulados, números 501.323 y 501.324.

Ilino. Sr.: En los recursos -contencioso-administrativos acu~

muladas números 501.323 y 501.324. interpuestos, el primero,
por don Salvador Souto Naveira, Oficial de la Administración
de JustiCia, y el segundo, por don Juan Manuel Porto Torres,
Auxiliar de la Administración de Justicia; representados por
el Procurador don Saturnino Estévez Rodriguez y defendidos
por el Letrado don Santiago Noqueira Romero, contra la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el señor
Abogado del Estado, sobre reconocimiento de los servicios pres
tados por los mIsmos cornetauxiliares con anterioridad a la
creación del Cuerpo, se ha dictado sentencia por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo, con fecha 24 del pasado mes de enero,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos:. Que, estimando los recursos administrativos in
terpuestos en nombre de don Salvador Souto Naveira y don
Juan Manuel Porto Torres, debemos anular y anulamos las Re~
soluciones de la Dirección General de Justicia de 12 y 18 de
mayo y 31 de julio de 1971, declarando en su lugar, que pro~

cede. reconocer ,al primero loS nueve años, ocho mesas y die~
ciséis días, y al segundo los cinco años, ocho meses y quince
días, que les fueron reconoCidos en la Ord:ende 19 de noviem
bre de 1948, computándoseles espeCialmente a efectos de trie
nios desde la entrada en vigor del nuevo sistema dé retribucio
nes de los funcionarios de la Administración de Justicia y abo~
no de las cantidades dejadas de percibir, sin especial decla·
ración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia., que se publicará en el "Bo~
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", defintivamentejuzgando 10 pronunciamos, mandamos
y fjrmamos,-Juan V. Barquero.-Miguel Cruz Cuerca.-Vietor
Serván,-{Con las rúbricas) . Publicación.__Leída y publicada
ha sido la anterior sentencia par el excelentísimo señor Magis
trado Ponente don Miguel Cruz Cuenca, en audiencia pública
celebrada en el mismo día de su fecha.-Ce-rti.fico.-Alfonso
Blanco.:- ('Rubricada).-

En su virtud, este Ministerio. de "'tonformidad con lo estable
cido en la },ey reguladora de la Jl)risdicción Contencioso~Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla én sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su co.nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1974.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr, Director general de Justic1...

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se regula. la solicitud de destinos en Juz"
gados de Peligrosidad y RehabUitación Social de
cometido único,

La Orden de 9 de los corrientes, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado" número 39, correspondiente al día 14, decla
ra de cometido único los Juzgados de Peligrosidad y Rehabilita
ción Social de Burgo", Sevilla, Valencia y Valladolid. En con~
secuencia, los Magistrados que deseen servir los referidos Juz
gados pod.t:'an· solicitarlos en el plazo y en la forma previstos
en el articulo 26 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial y 69 del Reglamento de la Ley de Peligrosidad SociaL
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Los miembros de la Carrera Fiscal y el personal interesado
en servir en los mismos Juzgados acomodaran sus peticiones
a lo establocido en sus respec\.ívos Reglamentos y Orden. que
se cita.

Madrid, 21 de febrero de 1971.-El Director gen'2nJ.l, Eduardo
Torres-Dulce Ruiz.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Cambios. oficiales del día 25 de febrero de 1974

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Lo que comunico a V. J.. para su conocimIento y efr'ctos.
DiOS guarde a V, 1. muchos uñas.
Madrid, 11 de febrero de 1974.-P. D.. el Subsecretari.o de

Hl1c~cnda, José Ló~ez-Muñiz González·Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

DEcnETO 5/2/1974. de 14 de febrero, por el que 8e
autoriza Cl-l Ay¡mtamiento de Alar del Rey, de la
provincia de Palencia, para rehabilitar su escudo
hera{dLcU mitnicipal.

El J\'¡ini~¡ro el!' ;>1. l;C)l¡l'lll'~<:LÚll.

JOSE CABelA U[HNANDL¿

FflANCISCO FRANCO

El Ayuntnmi011te de Dos Hermanas, de la provincia de Se
villa, ha estimado umveniente adoptar un escudo de armas
pecuIínr y propio p8.ra d Municipio. En 81 que se recojan. con
adH'tiada simbologiB. y conforme a las normas r:le la honildi
ca, los hechos más r:;levantes de su historia. A tal efecto, y
¿~n uso de las atribUCÍones que le confieren las disposiciones
Jef::ales vigentes. elevó para su definitiva aprobación el corres
por. diente proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

Trar~1itadQ el expedient.e en forma reglamf'trltaria, la TIpal
Ac;;demla de la Historia ha emit.ido su preceptivo dictamen
en SE'ntido favornhle a lo solicitado.

En su virtud: a propuesta del Mir,istto de la GobE'rnación
y -previa d€libernrí6n del Consejo de MinjstrGs en su reunió!l
del dia ocho d{, fr:brrro de mll novecientos s8tenta Y. cuatro,

Articulo unico.~Se autoriza al Ayuntamiento de Alar del
Rey. de la provincia do Palencia, para rehabilitar su escudo
herúldico munícipal, que quedará organizado en la forma si
guiente,. conforme con el dictamen de la Real Academia de
la Historia: Escudo partido. Primero, en campo de gules, una
torre, de oro. almenada, mazonada de sable, aclarado de gules
y surmontada de corona real. Sq!tllldo. en campo de pJat<l,
una cruz flordelisada, de gules. Timbrado, de corona real

Así 10 dislJon;¡o púr el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de febrero de mil noveci(·nlos s~tenfa y cuatro.

El Ayuntamiento de Alar del Rey, de la provincia de Pa··
¡cncia, ha estimado convcniente rehabilitar el escudo de ar·
mas qi.W de un modo tradicicnal viene utilizando como propio
y peculiar del Municipio a fin de perpetuar en él, con ade
cuada simbologíu y conforme a las normas de la heráldica, las
glorias y virtudes de su pasado históri~o, y sirva a la vez de
sello para autorizar los documentos oficiales. A tal efecto, y
de acuerdo con las facultades que le confieren las disposicio
nes legales vigentes, elevó para su definitiva aprobación el
correspondiente proyecto y su Memoria descripJ;iva.

Tramitado el expedien-te en forma reglamentaria, la Real
Academia de la fIistoria ha emitido su preceptivo dictamen
en sentido favorable a lo solicitado, '

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

DLcnEro D1JIW/,¡, de 14 ::le febrero, por el, que se
QU[(Jnz¡¡ a! 4yunt:Jmienio de Dos Hermanas, de In

p.rovlnC1(t. de Sc,'iUn, para adoptar su escudo hnó!
dico municipal.

HACIENDAMINISTERIO DE
ORDEN de 11 de febrero de 1974 por la que se
dispone se cf1.mpla en su.s propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en el 'pleito numero 300.984, promovido
por don Juan de Dios 13enzán Rodríguez contra
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 16 de noviem.bre de 1971, en relaci6.n
con el Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo
Personal, años 1965 y 1966.

I1mo. Sr.: Visto el testimonio de ]a sentencía dictada en
30 de mayo de 1973 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en r-0cu~·.so contencioso-fl.dministrativo nÚmer.o 300.984, interpues~

to por. don Juan de Dios -Benzán Rodríguez contra Resoludón
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 16 de noviem
bre de 1971, en relación con el Impuesto sobre los H.endimientos
del Trabajo P-.3rsonal, años H6S y 1966;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en
sus propios términos de la ¡-eferida sentemia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

~FaJlamos: Que dl:sestímando el recurso contcncioso-"vlmi·
nistr2ctivo interpuesto por el Procurador don Luis Santü's y
Viada. en nombre y representación,J.e don Juan de Dios Benzán
Rodríguez, debemos mantener y mantenemos el acuerdo dict'l.do
por el Tribunal Económico-Administrativo Central en 16 de no
viembre de 1971, confirmatorio en todas su::; partes del fallo
del Tribunal Económicc-Admini5trativode la provincia de Ma
drid de 20 do febrero de 1970, relativo a liquidación definitiva
por el Impuesto scbre los Rendimientos del Tn-.hajo Pcrson"l
correspondiente a los ejorcIc:os de 1965 y 1966; Y no hacemos
expresa imposición de las C(\stas causadas en el presente re
l..-ur.so."

(lJ Esta cotización será aplicable nor ('1 R¡:¡nco de Espafia a los dó.
lares ,de cu!':nta en quo se formalíce intercambio con lnsbit'.uiente,: pai
B0S; ColombIa, Cuba y Guinea Ecuatorial.

Cambius

eomnrado!" v\:ndedor

Divisas convertibles

dólar U. S. A. (lJ
dólar canadiense
franco francés .
libra esterlma

1 franco suizo ...... ,..
100 francos belgas

1 marco alemán .
lOO Jiras italianas

1 florín holandés.
1 corona sueca
1 corona danesa .'
1 corona noruega '< •

1 marco finlandés 'O .

100 chelines austriacos .
lOO escudos portugueses
lOO yens japoneses

59,1:34
(jO,754

12,069
135,091

tB,Bla
145,91a

22,02:)
9,101

21,077
12,682
9.:~3<i

10.JG!J
15,211.

300,6S0
231,625

20.910

59,:1Q4
60,988
12.116

1:}5,71'1
18,908

146,i';,;3
22,12H
9.111

2l,lTí
12,14H
9,2í·9

lOA.U
15.296

;j03,0:¡5
2;{4,125
21,007

D!SPONGO;

Articulo ún(co--S(~ autori¡:a al AY1Jnf9..micnto de Dos Her
manas, de la provincia de Sevilla, para adoptar su escudo
h~l·~ldicc municit~f1.l, que ql_18dan't organizado en la forma sj·
guicntc, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de
la Historia; Escudo corlado. Primero, de plata, las dos figu
ras femeninas, con manto de azur y de sinople, respectiva
mente, cmparej3da" y enJ¡radas de la mano, Segundo, de gu~

l",s, la torre, de plata. Al timbre, coruna real.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cato,-ce de febrero de mil nüv8cIentos sekmta y cuatro,

FtlANCISCO FRANCO
E¡ M¡nbtro de la Ceb;·nwc:ón.
lOSE CAHCl.'\ H!=::fi~L·\j<D;;:l

DECRETO 511/1073. de 14;le febrero, por el, que se
apnwha Ir¡, con.~Ii.tHcián de- ww A1ancomunida.,:1 for
mada por el Municipio de Talarrubias y diez más.
de la provincia da Badajoz, para fines turísticos.

Lo" Ayunté!IDienfüs de Talarrubi:-,s, Puebla de Alcocer, Ca
',:J." de U'H. L;¡Jj'(), N:tv('l"iliar de Pela, Orellana la Vieja, 5i
rl..¡2ia, Valdecabalif:l"cs, Herrera dd Duque, Fuenlabrada de los


